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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío, doce (12)  de mayo de dos mil veintidós  (2022)

Se encuentra a Despacho para resolver sobre la admisión, demanda VERBAL, promovida

por MARIO LOPEZ VALDES, contra la señora MARIA DIOMAR GlL TAMAYO, revisada se

observa:

Se pretende el reconocimiento de mejoras y éstas no se estiman bajo juramento como

lo exige el Art. 206 del C.G.P.

Se concede el término de cinco (5) días para su subsanación.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA,

QUINDÍO,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso declarativo verbal, iniciada por

MARIO LÓPEZ VALDES, se concede el término de cinco (5) días para su subsanación.

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada Gloria Marcela Ballen Cerón, como

apoderada principal y al doctor Luis Eduardo Botero Mora, como Apoderado sustituto,

en los términos del mandato conferido, para representar al extremo activo.
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